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No se puede tener en cuenta las diligencias de notificación aportadas por la parte 

actora, como quiera que no concurren los requisitos del artículo 8º del de la Ley 

2213 de 2022, en particular, no aparece demostrado que la parte a notificar hubiera 

tenido acceso al mensaje de datos, como lo estipula la sentencia C-420 de 2020 

(acuse de recibo, constancia de apertura del correo o cualquier otro medio que 

garantice esto). 

Aunado a lo anterior, de la documental allegada solo es posible inferir que se 

realizó el envío del mandamiento de pago, siendo preciso remitir además, el auto  

inadmisorio, la subsanación y  la totalidad de la demanda y sus anexos a tono con 

lo reglado en el artículo 8º de la Ley en cita.  

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora para que procure la comparecencia 

del demandado, a través de su notificación, con el lleno de los requisitos de ley.  

Al margen de lo anterior, en virtud a la solicitud elevada por el señor MIGUEL 

ÀNGEL RINCÒN RUIZ,  se requiere a la secretaría a efectos de que proceda a 

remitir al demandado el link del expediente asegurándose de indicar allí mismo 

que ante la manifestación hecha de no disponer de los recursos económicos que 

garantice el pago de los honorarios del abogado deberá elevar solicitud al 

despacho a tono con lo reglado en el artículo 151 del Código General del proceso 

a fin de valorar la posibilidad de otorgarle abogado en amparo de pobreza.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 2 de agosto de 2022 
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